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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-01028-00 
 
            
           En atención a que la audiencia programada para el 19 de junio de 
2024, no pudo realizarse, resulta procedente proceder a su reprogramación.  
 
           Por lo tanto, se reprograma la audiencia prevista en el art. 372 del 
C.G.P., a la hora de las 9:30 a.m. del 17 de julio del año 2024 bajo los 
presupuestos dados en los autos del 23 de abril de 2024; la cual se 
desarrollará de forma virtual, a la cual deben concurrir las partes y sus 
apoderados a efecto de que los extremos procesales rinda interrogatorios, se 
encuentren presente en la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia. 
 
             Sumado a esto, se procede a CORREGIR el auto de fecha 23 de 
abril de 2024 (PDF 057 Cdo.1), en el sentido de indicar que los demandados 
DIANA MARIA OSORIO LOPEZ y NORBEY GIRALDO GIRALDO aportaron 
de manera previa dictamen pericial que reposa a PDF 035, el mismo que fue 
objetado tal como se registró en auto de fecha 05 de febrero de 2024 (PDF 
048).  
 
             El auto cuestionado permanecerá incólume en todo lo demás.              
 
NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

  
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN  

   JUEZ  
(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 79 
 

     Hoy  20 de junio de 2024 
            
                        

La Secretaria, 
Lina Victoria Sierra Fonseca 
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